
INFORME SECRETARIAL.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023. 
 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJIA QUINTERO 
 
 
 PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: JAMES PEÑA DIAZ  
DEMANDADO: ANDRES VILLAFANE VARGAS & FABIOLA VARGAS DE 
VILLAFANE  
RADICACIÓN: 760014003007202000372-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3041 

Santiago de Cali, Diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al escrito que antecede, por medio del cual el demandante JAMES PEÑA 
DIAZ, solicita el traslado de los títulos judiciales, el Juzgado,   
 
 

RESUELVE:  
 

INFORMAR al memorialista que previa verificación en la base de datos que se maneja en 
este Despacho y que le corresponde al presente asunto; se observa que no hay títulos 
judiciales a favor del presente proceso. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
JUEZ 

ESTADO 14 DE NOVIEMBRE DEL 2023 
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